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Pago adelantado.

Parte Oficial.
. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y. D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta -núm. 42.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El articulo 62 del Real I 
decreto de 15 de Agosto de 1903 se
ñalaba para el presente mes la cele
bración de las elecciones de Vocales 
representantes de los patronos y de 
los obreros en el Instituto de Refor
mas Sociales; y por otro Real decre
to de 13 de Junio de 1911 se con
fió al mencionado organismo la for
mación del Censo de las Sociedades 
obreras y patronales, á fin de evitar 
por su intervención las dificultades 
que surgieron al verificarse las dos 
últimas elecciones. Pero tal vez por 
no haber llegado á conocimiento de 
todas las entidades interesadas las 
disposiciones que se dictaron con tal 
objeto y por otros obstáculos con 
que tropezaron los trabajos prepara
torios, es lo cierto que el Censo pa
tronal y obrero no puede darse aún 
por debido y definitivamente for
mado, y aun cuando es de esperar 
que se termine en breve, parece lo 
más conveniente aplazar la elección 
de aquellas representaciones á fin de 
que se verifique con arreglo al nue
vo Censo que se forme, ya que el 
mandato de las mismas ha de durar 
cuatro años, á contar desde el dia en 
se haga la elección.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho

nor de someter á la firma de V. M. el I 
adjunto decreto.

Madrid 7 de Febrero de 1912.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., An
tonio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar la siguiente: 
Articulo l.° Se suspenden las 

elecciones para renovar las represen
taciones de Vocales patronos y obre-

I ros en el Instituto de Reformas So
ciales.

¡ Art. 2.° Dicho Instituto procede- 
derá á practicar las operaciones ne- 
cerarias para ultimar el Censo de las 
Sociedades obreras y patronales, se
ñalando nuevos plazos para pedir su 
inscripción.

Art. 3.° La renovación de las re
presentaciones patronales y obreras 
de dicho Instituto, se verificará á los 
dos meses de haber sido aprobado 
dicho Censo.

Art. 4.° En tanto no se haga la 
nueva elección, seguirán desempe
ñando sus cargos los actuales repre- I 
sentantes de patrouos y obreros en 
el mencionado organismo.

Dado en Palacio á siete de Febre- | 
ro de mil novecientos doce.=AL- 
FONSO.= El Ministro de la Gober
nación, Antonio Barroso y Castillo.

(De la Gaceta núm. 40)

GoBierno Civil  

i El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 7 del ac
tual, me dice lo que sigue:

I «Examinado el expediente gene
ral de la elección verificada en Ma- 
drigalejo el día 12 de Noviembre 
del año último, y la protesta presen
tada contra la capacidad del Conce
jal electo D. Luis Hernando Ortega: 
Resultando que el elector y vecino 
de Madrigalejo, D. Inocencio Obre
gón, presentó ante la Junta munici
pal del Censo electoral dé dicho dis

trito y en el acto de celebrarse el I 
escrutinio general el dia 16 del re
petido mes de Noviembre, un escrito, 
fecha del dia anterior 15, solicitan
do no fuese proclamado Concejal 
don Luis Hernando Ortega, quien se 
hallaba comprendido en el caso 4.° 
del art. 43 de la ley Municipal, sien
do incompatible para desempeñar 
el cargo de Concejal por ser en la 
actualidad arrendatario de consumos 
de aquél distrito y su agregado, y no 
terminar el arriendo hasta el 31 de 
Diciembre del presente año de 1912, 
de cuyo escrito le facilitó el opor- I

i tnno recibo el Presidente de la Jun
ta del Censo, que fuá presentado an
te esta Comisión provincial en sesión 
de fecha 4 del corriente: Resultando 
que del exámen detenido del expe
diente aparece que el reclamante 
D. Inocencio O bregón no figura co
mo candidato ni como individuo de 
la Junta de escrutinio en ninguno de 
los actos que al efecto se verificaron 
en el pueblo de Madrigalejo en las 
elecciones últimamente celebradas y 
solo consta en el acta del escrutinio 
general que dicho Sr. Obregon pro
testó contra la incompatibilidad del 
Concejal proclamado D. Luis Her
nando Ortega, por entender estaba I 
comprendido en el caso 4.° del ar
tículo 43 de la vigente ley Munici
pal: Considerando que el elector I 
D. Inocencio O bregón no ha presen
tado reclamación alguna ante el 
Ayuntamiento de Madrigalejo, de
jando por lo tanto transcurrir el 
término de 10 dias que señala para 
ello el art. 4.* del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891: Considerando 
que según la Real orden de 13 de 
Febrero de 1894 solamente los indi
viduos de la Junta de escrutinio y 
candidatos que estuviesen presentes 
podrán hacer protestas y reclama
ciones en el acto de realizarse el es
crutinio general en la forma que de
termina el art. 49 del ¡Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1890; y al no 
tener el reclamante D. Inocencio 
Obregón el carácter de condidato ni 
de individuo de la expresada Junta,

es evidente que solo pudo hacer uso 
del derecho que á los electores en 
general concede el ya mencionado 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891; la Comisión ha acordado no 
haber lugar á resolver en la preten
sión de D. Inocencio Obregón, la 
cual debe desestimarse por no haber 
sido reproducida dentro del plazo 
que el citado Real decreto deter
mina.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos legales 
y en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Burgos 10 de Febrero de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez

Este Gobierno ha señalado el dia 
24 del corriente, á las doce del mis
mo, para el pago del expediente de 
expropiación por causa de utilidad 
pública del edificio que han de ocu
par las obras de ensanche y repara
ción del puente sobre el rio Ebro, 
carretera de Madrid á Francia, pro
piedad de D. Ignacio Encio, cuyo 
pago se verificará en las oficinas de 
este Gobierno.

Burgos 10 de Enero de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Gobierno Militar  
«En el Diario oficial del Ministerio 

de la Guerra número 31, de 9 del ac
tual, se publica la Real orden si
guiente:

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta 
las dificultades que para el pago del 
primer plazo de la cuota que señala 
el capítulo 20 de la ley de Recluta- 
mietno y Reemplazo del Ejército de 
19 de Enero del corriente año, para 
reducción del servicio en filas, han 
hallado algunos cabezas de familia 
de mozos del presente alistamiento 
por causa de los recientes tempora
les, y asimismo, atendiendo a las pe
ticiones hechas en los Cuerpos Cole- 
gisladores,



El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha dig
nado disponer que los mozos que de
seen acogerse á los beneficios que 
concede el expresado capítulo 20, se 
comprometan en las Cajas de recluta 
de la demarcación respectiva, antes 
del acto del sorteo, á efectuar el pago 
del primer plazo de la cuota hasta 
el 31 de Mayo próximo, perdiendo 
el derecho á los beneficios los que 
no lo hubieran realizado en esta 
fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dias guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Febrero de 1912.=Lu- 
que.=Señor...»

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial de esta provincia para cono
cimiento de los interesados.

Bugos 11 de Febrero de 1912.=E1 
General Gobernador militar, Laurea
no de Sáez.

TESORERIA DE HACIENDA

CONSUMOS

Circular.
En cumplimiento de lo que pre

ceptúan el art. 324 del Reglamento 
para la administración y exacción 
del impuesto de Consumos de 11 de 
Octubre de 1898 y art. 14 del Re
glamento orgánico de Ja Administra
ción económica provincial, aprobado 
por Real decreto de 13 de Octubre 
de 1903, se previene á los Ayunta
mientos encabezados con la Hacien
da, que aún no lo hayan verificado, 
que deben ingresar en las arcas del 
Tesoro la parte del cupo correspon
diente al primer trimestre del actual 
ejercicio, en la inteligencia de que, 
si no lo efectúan dentro del citado 
periodo trimestral, quedarán incur
sos en el pago del 5 por 100 de in
tereses de demora y sujetos al pro
cedimiento ejecutivo de apremio, de 
conformidad con lo que prescriben 
los artículos 45 y 109 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Burgos 9 de Febrero de 1912.= 
El Tesorero de Hacienda, Federico 
Chismol.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Solano.

Providencias judiciales
Aranda de Duero.

Simón Olmos (Restituto), natural 
de esta villa, casado, jornalero, de 
25 años, domiciliado últimamente 
en esta villa, procesado por hurto de 
un reloj, comparecerá en término de 
diez dias ante el Sr. Juez de instruc
ción de esta repetida villa.

Miranda de Ebro.

Aranda de Duero 25 de Enero de 
1912.=Adelfo Benito.

D. Bonifacio Martínez del Solar, Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad,
Doy fe: que en la demanda eje

cutiva promovida por el Procurador 
D. Pedro Ufano Vicente, en nom
bre y representación de la sociedad 
mercantil regular colectiva consti- 
da'bajo la razón social de Requena é 
Hijos, contra D. Ezequiel Bañuelos 
Peñafiel, sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado sentencia con 
fecha 30 de Diciembre próximo pa
sado, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen literalmente lo que 
sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro á 30 de Diciembre de 
1911, el Lie. D. José Espeso Gonzá
lez, Juez municipal de la misma en 
funciones de primera instancia del 
partido por hallarse el propietario 
en uso de licencia, habiendo visto 
estos autos ejecutivos seguidos por 
el Procurador D. Pedro Ufano Vi
cente, y dirigido por el Letrado Don 
Javier Unceta y Albéniz, en nom
bre y representación de la sociedad 
mercantil regular colectiva consti
tuida bajo la razón social de Reque
na é Hijos, contra D. Ezequiel Ba
ñuelos Peñafiel, mayor de edad, in
dustrial y vecino de esta ciudad, so
bre reclamación de cantidad,

Fallo: que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados á D. Ezequiel Bañuelos 
Peñafiel, y con su importe, entero y 
cumplido pago á la sociedad mer
cantil Requena é Hijos, de la canti
dad de 4390'20 céntimos, intereses 
del 5 por 100 desde el 30 de No
viembre pasado y costas causadas y 
que se causen hasta efectuarlo, las 
cuales se imponen al ejecutado. Asi 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.=José Espeso González.

Y en cumplimiento de lo manda
do, para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en edicto que, visado por 
el Sr. Juez municipal suplente, en 
funciones de primera instancia del 
partido, firmo en Miranda de Ebro 
á 2 de Enero de 1912.=E1 Secreta
rio, Bonifacio Martinez.=V.° B 0— 
El Juez de primera instancia en car
gos, José Ebro.

Sto. Domingo de la Calzada

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de 
primera instancia de este partido, 
Por el presente hago saber: que 

el dia 29 del actual, á las doce de 
su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la ven
ta en pública subasta de los 24 wago
nes existentes en Villafría (Burgos), 
en la tercera via minera, dando vista 
á la pradera del lado Sur de la via 
general del Norte con una placa de 
hierro fundido y cada uno con el 
numero de la casa, tasado cada wa
gón en 650 pesetas.

Cuyos wagones embargados á don 
Jerónimo Duque de la Fanconerie, 
de nacionalidad francesa, se venden 
en ejecución de la sentencia dictada 
en el pleito seguido contra aquel, 

por D. Eleuterio Azcárete y otros 
señores, sobre pago de pesetas.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación y el licitador consignará pre
viamente el 10 por 100 del valor de 
los wagones que desee rematar y 
presentará su cédula personal.

Santo Domingo de la Calzada l.° 
de Febrero de 1912.=Juan deHino- 
josa.=Por su mandado, Juan Anto
nio de Lama. 
-----  i —ni ------
Merindad de Valdeporres.
Pedro Fernández (Varona), casado, 

de 52 años, jornalero, vecino de Vi- 
llavés, en ignorado paradero, com
parecerá el dia 19 del actual, á las 
dos de la tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, sita en Pedrosa, para 
responder en el juicio de faltas que 
contra el mismo se tramita, y orde
nado tramitar, en las diligencias su
mariales que fueron instruidas con
tra dicho Pedro Fernández Varona 
por hurto de un roble del monte La- 
drera, del Estado, del pueblo dicho 
de Villavés, ante el Juzgado de Ins
trucción del partido de Villarcayo, 
previniéndole lo haga con los me
dios de prueba de que intente va
lerse, y si no, le pararán los perjui
cios á que haya lugar.

Merindad de Valdeporres l.° de 
Febrero de 1912. = El Juez muni
cipal, Celestino López. = El Secre
tario, José Pereda.

Anuncios Oficiales
Alcaldía constitucional de Burgos
Se halla vacante la plaza de Ayu

dante del Laboratorio municipal de 
esta ciudad, dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetas, más el 20 
por 100 de lo recaudado en los aná
lisis particulares de productos pato
lógicos, y con las obligaciones pro
pias de dicho cargo.

Las oposiciones darán comienzo 
en el día 16 del mes de Abril próxi
mo, ante el tribunal designado á este 
objeto, para cuyo fin, con la antela
ción necesaria, se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia, la 
hora y el local en que han de veri
ficarse.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán en las oficinas de la Secre
taría municipal las solicitudes, des
de el dia de la fecha en que se pu
blique este anuncio en el Boletín 
oficial, hssta el 10 del citado mes de 
Abril, acompañadas de los documen
tos siguientes:

Partida de nacimiento, certificado 
de buena conducta, certificación de 
Penales, titulo ó certificado en su 
defecto, de tener aprobados los ejer
cicios del grado de Licenciado en la 
Facultad de Medicina, Farmacia ó 
Ciencias, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1908, y cuantos documentos jus
tificativos de sus méritos ó servicios 
especiales llevados á cabo en Labo
ratorios oficiales ó particulares.

El programa de las oposiciones 
queda de manifiesto en las citadas 
oficinas de la Secretaría municipal 
de diez á una, y de cuatro á siete, to
dos los dias laborables

Es incompatible el ejercicio de la 
profesión con el cargo citado de 
Ayudante del Laboratorio.

Será obligación del agraciado con 
el expresado cargo el ingresar en el 
Montepío de Jubilaciones y Pensio
nes para los empleados del Ayunta
miento, de conformidad con lo que 
dispone el art. 3.° del Reglamento 
aprobado por dicha Corporación en 
25 de Junio de 1909.

Burgos 5 de Febrero de 1912.= 
El Alcalde, Aurelio Gómez.

Cuestionario para las oposiciones á 
la plaza de Ayudante del Labora
torio municipal.

Tema l.°
Operaciones generales analíticas. 

—División mecánica, disolución, des
agregación, casos que pueden ocu
rrir.—Precipitación, decantación, fil
tración lavado de precipitados.

Tema 2.°
Desecación, evaporación.—Evapo

ración en el vacio.—Destilación sen
cilla y destilación fraccionada. —Li
xiviación y extracción. -Calcinación, 
incineración y combustión.—Instru
mentos y aparatos necesarios para 
efectuar estas operaciones.

Tema 3.°
Ensayos preliminares que deben 

servir de guía en el análisis cualita
tivo mineral.—Ensayos pirognósti- 
cos.— Ensayos al soplete.—Método 
que debe seguirse en los ensayos al 
soplete.

Tema 4?
Análisis espectral.—Aparatos de 

uso corriente en las investigaciones 
espectroscópicas.— Espectros de ra
yas y espectros de absorción.—Apli
cación de estos últimos á la investi
gación de las materias colorantes.— 
Reacciones microquímicas.

Tema 5.°
Fundamento del método general 

analítico.—Clasificación de los me
tales en grupos por la acción de los 
reactivos generales.—Casos particu
lares y observaciones al método ge
neral.

Tema 6?
Investigación cualitativa de los 

radicales hierros, (ferros y férrico) 
aluminio y cromo.— Investigación 
cualitativa de estos mismos radica
les metálicos cuando se hallan en 
mezclas con fosfatos, boratos, fluo
ruros, oxalatos y silicatos de los me
tales alcalino férreos.

Tema 7?
Investigación cualitativa de los 

radicales bario, estroncio, calcio y 
magnesio.—Separación de este últi
mo cuando se halla en mezcla con 
los metales alcalinos.

Tema 8.°
Investigación sistemática cualita

tiva de los radicales electro negati-



vo8 pinorgánicos.—Clasificación de 
los mismos en grupos por la acción 
de los reactivos generales.

Tema 9.a
Reacciones de los cloraros, bro

muros, yoduros y cianuros, asi como 
de los elementos libres cloro, bromo, 
yodo y cianógeno.

Tema 10.
Reacciones de los ácidos sulfhí

drico, sulfuroso y sulfúrico, nitroso, 
nítrico, fosfórico y carbónico.

Tema 11.
Reacciones analíticas de los áci

dos acético, oxálico, tartárico y cí
trico.

Tema 12.
Función alcohólica y función al- 

dehica.—Caracteres analíticos que 
permiten reconocer la presencia de 
un alcohol y de un aldehido en un 
producto cualquiera.—Alcohol etíli
co comercial.—Ensayos que deben 
practicarse para reconocer su pure
za y bondad.—Alcohometria.-Al- 
cohometro centesimal de. Gay-Lus- 
sac.

Tema 13.
Antisépticos usados para la con

servación de alimentos y bebidas.
; —Medios que pueden utilizarse para 

descubrirlos.
Tema 14.

Análisis general cuantitativo mi
neral.—Balanza de análisis, sus con
diciones y comprobación de la caja 
de pesas.—Separación del cuerpo 
que se determina y purificación del 
mismo en la forma más adecuada 
para su pesada.-—Determinaciones 
grabimétricas en filtros tarados.

Tema 15.
Fundamento de los métodos volu- I 

métricos.—Instrumentos necesarios 
para la práctica de estos análisis.— 
Soluciones normales y soluciones 
valoradas.—Reconocimiento del tér
mino de las reacciones volumétricas. 
—Teoría de los indicadores y modos 
de funcionar de los más importantes.

Tema 16.
Métodos acidimétricos.—Métodos 

alcalimétricos.—Principales aplica
ciones de estas volumetrías.—Méto
do manganimétrico.—Casos prácti
cos de aplicación de este método.— 
Idea del método yodométrico.—Sus 
aplicaciones.

Tema 17.
Método cupr ométrico.—Modifica

ciones del mismo y sus aplicaciones 
al análisis cuantitativo orgánico.

Tema 18.
Análisis volumétricos por precipi

tación.— Método argentimétrico. — 
Valoraciones con las sales de plata 
en liquido neutro y en liquido áci
do. Determinaciones volumétricas 
por las sales de urano.—Métodos vo
lumétricos por formación de sales 
dobles.—Método cianoargentimétri- 
co.—Aplicaciones de los mismos.

Tema 19.
Métodos gasométricos.—Aparatos 

de uso más frecuente en estos análi

sis.—Análisis electrolíticos.—Meto- I 
dos densimétricos.—Areómetros y 
densímetros.—Valor de sus indica
ciones y método que debe seguirse 
en su comprobación.—Balanza de 
Vestphal.

Tema 20.
Método colorimétricos. — Colori- 

métro de Dubosq.—Aplicaciones de 
este método.—Método refractomé- 
trico.— Refractómetros deFery y de 
Abbe. — Oleorefractómetro. — Espe
ciales aplicaciones de este método.

Tema 21.
Método polarimétrico.—Descrip

ción detallada y funcionamiento del 
Polarimétro-sacarimetro de Laurent. | 
—Aplicaciones de este método á las 
determinaciones cuantitativas de azú
cares.

Tema 22.
Análisis cualitativo orgánico. — 

Reconocimiento de una sustancia 
orgánica. —Investigaciones cualitati
vas del cloro, bromo, yodo, azufre, 
nitrógeno, fósforo y arsénico en una 
sustancia orgánica.

Tema 23.
Determinaciones cuantitativas del 

nitrógeno al estado libre y bajo la 
forma de amoniaco en una sustan
cia orgánica.-—Procedimientos á se
guir y aparatos necesarios para estas 

| determinaciones.
Tema 24.

Aguas potables.—Condiciones que 
deben reunir.—Determinación cuali
tativa de sus elementos normales y 
anormales.

Tema 25.
Análisis cuantitativo de las aguas 

potables.
Tema 26.

Esterilización.—Esterilización por I 
el calor seco.—Idem por el calor 
húmedo.—Filtración como medio de 
esterilización.—Esterilización por j 
los antisépticos.—Idem por el ozono. 
—Idem por los rayos ultravioleta.— 
Critica de cada uno de los medios y 
procedimientos que quedan enume
rados é indicaciones especiales para 
su aplicación.

Tema 27.
Medios de cultivo.—Su definición 

y condiciones generales.—Medios lí
quidos.—Medios animales.-Caldo de 
buey peptonizado.—Caldo de vaca.- 
Idem de gallina.—Idem de visceras. 
—Agua de carne.—Solución de pep- 
tona Koch.—Pepto-gelo-sal de Met- 
chnikoff. — Caldo-Suero. — Caldos 
azucarados. — Caldo glicerinado. — 
Leche.—Suero.—Sangre.

Tema 28.
Medios vegetales.—Agua de mal

ta.—Agua de levadura.—Agua de 
levadura peptonizada de Spronck.— 
Infusión de patata.—Medios artifi
ciales.—Líquidos de Pasteur, Raulín, 
Cohn, Naegeli, Uschinsky.—Medios 
sólidos.—Medios á base de gelatina. 
—Gelatina ordinaria.—Medios á ba
se de agar.—Agar peptonizado.—

Agar nutrosado.—Idem dactosado. 
—Medio de Drigalski-Conradi.

Tema 29.
Medios albuminosos. — Suero.

Toma de suero por el procedimiento 
de Roux y Nocard.—Descripción y 
uso del aparato de Latapie.—Gela
tinización del suero. — Serosidades 
de los derrames.—Agar-Suero.—Me
dios vegetales.—Patata.—Leche de 
arroz.—Medios coloreados.—Prepa
ración de la tintura de tornasol;

Tema 30.
Estufas para cultivos.—Condicio

nes que deben reunir.—Descripción 
de los modelos de Babés y Roux.— 
Descripción y teoría de termorregu- 
ladores metálicos y de mercurio para 
gás y petróleo.—Estufas eléctricas.

Tema 31.
Cultivo de microbios anaerobios. 

—Procedimientos para privar de ai
re los medios de cultivo.—Disposi
ción de los cultivos anaerobios en 
medios líquidos y en medios sólidos. 
—Aislamiento de los anaerobios.— 
Estufas á vacio.

Tema 32.
El microscopio y sus accesorios. 

—Elección de objetivo.— Cuidados 
que requiere un microscopio.—Ma
nejo del mismo.—Medición de obje
tos microscópicos. — Ultramicrosco
pio.—Su descripción y uso.

Tema 33.
Exámen microscópico de los mi

crobios tomados de un cultivo.— 
Exámen sin coloración-A) sobre por
ta-objetos ordinario B) en célula.— 
Exámen después de colorear mate
rias colorantes. —Mordientes.—Solu
ciones colorantes.—Noticias sobre el 
modo de preparar las soluciones co
lorantes simples y las soluciones con 
mordientes.—Coloración de los mi
crobios vivos.—Idem de las prepa
raciones secas.—Método de Gram. 
—Idem de Claudius.

Tema 34.
Coloración de Esporos.—Idem de 

cápsulas.—Idem de pestañas.—Estu. 
dio de la movilidad de los microbios.

Tema 35.
Inoculaciones experimentales. — 

Eleción de animales.—Conservación 
de los mismos.—Aparatos de con
tención de los animales usados en 
los laboratorios.—Instrumentos ne
cesarios para las inoculaciones.— 
Preparación de las materias inocula- 
bles.—Técnica de las inoculaciones 
según la región donde ha de efec
tuarse.

Tema 36.
Observación de los animales ino

culados.—Toma de humores, tejidos 
y exudados.—Pelos.—Piel. — Espu
tos.—Sangre.—Exudados faríngeos, 
pus, humor acuoso, exudados pleu
rales y pulmonares.—Líquido ascíti- 
co, tumores y ganglios.—Bazo (pun
ción y ablaciónj.-Punción vertebral 
en la región lumbar.—Recogida de 

I leche.—Heces fecales y orina.

Tema 37.
Técnica de las autopsias.—Gene

ralidades é instrumental.—Precau
ciones preliminares.—Exámen ex
terior del cadáver.—Abertura del 
cadáver. — Piezas destinadas á la 
preparación de cortes.—Su conserva
ción y fijación.—Alcohol, formol, su
blimado, liquido de Flemming, mez
cla sublimada de Flemming.

Tema 38.
Investigación de los microbios en 

los humores y órganos-humores y 
pulpas-A).—Exámen sin coloración- 
B).—Exámen después de colorear.— 
Cortes. — Instrumental. — Congela
ción.—Inclusión en parafina.—Tra
tamiento previo de los cortes.—Co
oración de los cortes.—Coloración 

sencilla.—Doble y triple coloración.
Tema 39.

Inmunidad. — Generalidades. — 
Mecanismo de la inmunidad.—Pro
piedades preventivas y curativas.— 
Propiedades antitóxicas.—Propieda
des aglutinantes.—Propiedades bac
tericidas.—Mocanismo de la agluti
nación y de la bacteriolisis.—Sueros 
hemolíticos. — Desviación del com
plemento. — Técnica de esta reac
ción—Propiedades opsónicas.—Téc
nica de la determinación del índice 
opsónico.

Tema 40.
Bacilo de la fiebre tifoidea.—En

fermedad experimental.—Caracteres 
morfológicos.—Caracteres de los cul
tivos.—Investigación del bacilo tífi
co en al organismo.—Propiedades 
biológicas. — Aglutinación. — Sero- 
diagnóstico de la fiebre tifoidea.

Tema 41.
Bacteriuncoli.— Investigación del 

coli-bacilo en el organismo.—Carac
teres morfológicos.—Caracteres de 
los cultivos. — Propiedades bioló
gicas.

Tema 42.
El bacilo de Eberth y el coli.— 

Su investigación en las aguas y en 
las heces fecales.—Procedimientos 
antiguos.—Procedimiento de Elsner 
y sus derivados.—Procedimientos 
basados en la precipitación.—Proce
dimientos basados en la movilidad 
del bacilo de Eberth.-Procedimiento 
del gelo-diagnóstico de Chantemesse. 
—Procedimiento de Drigalski-Con
radi.

Tema 43.
Diagnóstico del bacilo de Eberth 

y del coli.—Cuadro comparativo pa
ra diferenciar estos gérmenes entre 
si.—Los bacilos paratificos.—Carac
teres generales.—Diagnóstico de las 
infecciones paraliticas del hombre. 
—Bacilo paratífico A.—Los bacilos 
paratíficos B.—Bacilos de las intixi- 
caciones por las carnes.—Bacilo de 
la psitacosis.—Bacilo del Hog-Có- 
lera.

Tema 44.
Bacilos de la disentería epidé

mica. — Disenteria experimental. — 
Caracteres moiíológicos del germen



Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

Desde el dia hoy y mediante la 
presentación de los correspondientes 
resguardos se pagará á los señores 
accionistas de este Banco el dividen
do de tres y medio por ciento, libre 
de impuestos, acordado repartir en 
Junta general de ayer, por los bene
ficios del segundo semestre del pa
sado año.

Burgos 12 de Febrero de 1912. 
= El Secretario, Gerardo Moreno.

1—3

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 2

Imprenta Provincial.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

en la cantidad que sea necesaria pa
ra su servicio, de los artículos de 
consumo siguientes: aceite vegetal, 
arroz, azúcar blanco de caña, café, 
carbones cok, mineral y vegetal, cho
colate, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, manteca de cerdo, pas
ta para sopa, patatas, tocino, ternera, 
vinos común y de Jerez, durante el 
próximo mes de Marzo, con arreglo 
á las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en las horas há
biles de oficina en dicha dependen
cia.

Burgos 10 de Febrero de 1912.— 
Marceliano Canelo.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Miranda de Ebro.

D. Rafael Simón Pérez, auxiliar de

Hospital militar de Burgos.

El Jefe administrativo de esta plaza 
Hace saber: que el dia 29 del ac

tual, á las once, tendrá lugar en la 
Administración un concurso, en el 
que se admitirán proposiciones para

Tema 50.
Vacunación antirrábica.—Su pre

paración y condiciones de conserva 
ción—Dianóstico experimental de la 
rabia.

la Recaudación de la Hacienda de 
esta Zona,
Hace saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución rustica, correspondien
te al cuarto trimestre del año de 
1911, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación 
se relacionan, sin que conste tengan 
en esta localidad persona que les re
presente, por lo que expongo el pre
sente edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con 
fecha 30 de Diciembre de 1911 he 
dictado la siguiente

Providencia de acumulación.—En 
virtud de las atribuciones que me 
están conferidas, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 148 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se 
acumulan las cuotas del último tri
mestre vencido de los contribuyen
tes que expresa la certificación que 
precede, al expediente que se sigue 
por débitos de los mismos por tri
mestres anteriores, considerándose 
apremiadas aquellas cuotas en igual 
grado en que se encuentran las atra
sadas, y para realizar el total descu
bierto, se ampliarán los embargos 
caso necesario, según el resultado 
que ofrezca la liquidación, todo lo 
cual se notificará á los deudores en 
la forma reglamentaria.

Deudores por rústica. 
Antonio Artieta, 5'95 pesetas. 
Ascensión Guinea, 5*95.

Tema 45.
Vibrión del cólera.—Enfermedad 

experimental. — Aspecto microscó
pico.—Caracteres de los cultivos.— 
Propiedades biológicas. —Investiga
ción y diagnóstico de los vibriones 
a).—Exámen microscópico b).— Cul
tivo c).—Identificación. — Vibrión 
de Finkler-Prior.— Vibrión de De- 
neke.—Vibrio de Metchnikowi.

Tema 46.
Bacilo de la peste.—Enfermedad 

experimental. — Aspecto microscó
pico.—Caracteres de los cultivos.— 
Propiedades biológicas.

Tema 47.
Bacilo de la tuberculosis.—Tuber

culosis experimental.—Aspecto mi
croscópico.—Caracteres de los cul
tivos.—Investigación del bacilo de 
Koch. — Propiedades biológicas. — 
Los bacilos ácido-resistentes ó para
tuberculosos.— Pseudotuberculosis.

Tema 48.
Bacilo de la difteria. — Difteria 

experimental. — Aspecto microscó
pico.—Caracteres de los cultivos.— 
Investigación y diagnóstico.—Pro
piedades biológicas.

Tema 49.
Vacuna antivariolosa.—Su prepa

ración y condiciones de conservar 
ción.

Alejo Martínez, 142'94. 
Alejo Ciarte, 142'94. 
Benita Araico, 27'63.
Benito Maria Casanova, 19'15. 
Bernardo Valderrama, 138'97. 
Dionisio Fuente, 58'89. 
Domingo Ruiz, 164'83.
Dionisio Valle, 11'44. 
Evaristo Gómez, 8'20. 
Emeterio Marquinez, 8'20. 
Eustaquio Salazar, 14'54. 
Eustaquio Truchuelo, 13'34. 
Eulogio Villaluenga, 162'82. 
El mismo, 4'62.
Francisco Arenas, 15'25. 
Felix Fontecha, 53'85. 
Francisco Ramírez, 5'95. 
Gregorio Angulo, 5'95. 
Gertrudis Zárate, 9'06, 
Inocencio Celada, 71'47. 
Isidro Salazar, 17'82. 
Juan Arce, 28'60. 
Juan Clemente, 71'47. 
Juan Echevarría, 6'76. 
Juan Fernández, 69'51. 
Lucas Gómez, 17'17. 
Lino Pinedo Cruz, 23'82. 
Luis Ruiz, 12'87. 
Luis Sabando, 47'06. 
Manuel Fuente, 17'62. 
Mauro López, 12'86. 
Manuel Pérez, 14'07. 
Nícolasa Vallejo, 29'09. 
Pedro Arín, 10'97. 
Patricio Gómez, 72'21. 
Pedro Guinea, 70. 
Pedro González, 101'47. 
Pablo López Briñas, 32,41. 
Pantaleón Martínez, 23'92. 
Pedro Tobalina Caicedo, 7'50. 
Santos Unceta, 16'45.

Por urbana.

Andrés Guinea, 45'89, pesetas. 
Antonia Iturribarría, 78'81. 
Francisco Martínez, 22'33. 
Francisco Quincoces, 15'33. 
Manuel Cipriano, 5'62, 
Tomás Saez, 8'85.

Así, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° 
del artículo 142 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, se publica y 
fija el presente edicto en los puntos 
de costumbre, firmando el Sr. Alcal
de el duplicado de las cédulas de no
tificación con dos testigos designa
dos por el mismo, para que surta 
los oportunos efectos.

Miranda de Ebro 3 de Enero de 
1912.=E1 ejecutor, Rafael Simón. 
Manuel Fuente, 17'62.

y de los cultivos de los tipos.— 
Shigay Frexner.— Propiedades bio
lógicas. — Investigación y diagnós
tico. — Micrococcpns melitensis. — 
Aspecto microscópico. — Caracteres 
de los cultivos.—Propiedades bio
lógicas. — Investigación y diagnós
tico.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pesca fluvial en el capítulo 3.°, artículo 25, he acorda
do publicar el numero de licencias expedidas por este distrito durante los 
meses de Diciembre y Enero próximos pasados.

cita para que personalmente ó por 
medio de sus padres, parientes, ó 
apoderados comparezca en esta casa 
consistorial el dia 18 del actual, al 
acto del sorteo, y el 3 de Marzo 
próximo á la clasificación y decla
ración de soldados; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ocon de Villafranca 8 de Febrero 
de 1912.=E1 Alcalde, Evaristo So- 
lórzano.

mozos Severiano Santamaría Garcia, abastecer á dicho Establecimiento, 
hijo de Eulogia, y Sio Unzueta Val- 
gañón, de Jacinto y Salvadora.

El de Fresneda de la Sierra res
pecto de los mozos Damián Esteban 
Hernando, hijo de Policarpo y Ague
da; Indalecio López Martínez, de 
Pantaleón y Marcelina, y Germán 
Marcos Hernando, de Fermín y 
Anastasia.

Cámara oficial de Comercio é Indus
tria de Burgos.

Terminadas las listas electorales 
con sujeción á lo dispuesto en el 
Reglamento provisional por el que 
han de regirse y reorganizarse las 
Cámaras de Comercio, se advierte á

77, , i los comerciantes é industriales de
Alcalde de Ocón de Villafranca. e8ta capitai y su provincia que se 
Ignorándose el paradero del mozo hallen comprendidos en las ocho

Feliciano Barga Saez, hijo de Felipe primeras clases de la tarifa primera.,
y de Francisca, alistado en este dis- segunda, tercera y los de la cuarta 
trito para el reemplazo actual, se le | (sección de artes y oficios) de la con

tribución industrial y de comercio, 
y a las Compañías que satisfagan 
por el concepto de utilidades de la 
tarifa tercera, que las referidas listas 
estarán expuestas al público desde el 
dia 10 al 25 inclusive del mes actual 
en las oficinas de esta Cámara pro
vincial de Comercio, con objeto de 
que puedan hacerse las reclamacio
nes sobre inclusión, exclusión ó cla
sificación de los electores en el tér
mino indicado.

Lo que se hace público para cono- 
igual citación hace el Alcalde de cimiento de cuantos se encuentren 

Villafranca Montes de Oca respecto en condiciones citadas á los efec- 
del mozo Julián Martin Medrano, tos oportunos.
hijo de Pedro y Agustina. Burgos 8 de Febrero de 1912.=

El de Villahoz respecto de los Presidente de la Cámara de Co- 
mozos Mariano Candelas Diez Gen- mercio, Pedro Diez-Montero.
to, hijo de Prudencio y Gumersinda, | -------- u— r —.____
y Felipe Velasco Alvarez, de Quin
tín y Josefa.

El de Villayuda respecto de los

Burgos 5 de Febrero de 1912,—El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

11 uní. Fecha 
de la 

licencia. Nombres y apellidos. Vecindad. Profesión

1 18 D. Leandro Plaza Hernando. Peñaranda................ Labrador
2 26 id. Felipe Aramburo Saiz.. . Medina de Pomar.. . Jornalero.
3 28 id. Luis Gutiérrez Sebastián. Vizcaínos.................. Labrador
4 3 E. Eusebio Fernández........ Cobanera.................. Idem.
5 3 id. Norberto Rojo................. Cigüenza.................. Idem.
6 19 id. Juan Hernando Urien . . . Villalmanzo.............. Pescador.
7 19 id. Santos Soto.................... Pampliega........ .Torna,! ato
8 19 id. Manuel Saiz Andrés........ Lerma...................... Idem
91 19 id. Saturnino Arana............. Treviño ............ TjA.bra.dor

10‘ 19 id. Agustín P. de Arrilueca . Idem......................... Idem.
11 19 id. Eleuterio Hortigüela. . . . Covarrubias.............. Jornalero
12 19 id. Saturnino Barbadillo... . Tordueles................. Idem.


